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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TUNJA 

 

 

Tunja – Boyacá, 19 de junio de 2026 

 

 

Señor: 

CR. GIOVANNY FRANCISCO ORTEGÓN CAYCEDO  

Gerente de Proyecto. 

   

 

 

ASUNTO: Estado Final de las Evaluaciones del PROCESO DE SELECCIÓN DE 

MÍNIMA CUANTÍA No. MC-036-CENACTUNJA-2026 

 

 

Con todo respeto, nos permitimos presentar al señor Coronel GIOVANNY FRANCISCO 
ORTEGÓN CAYCEDO, Gerente de Proyecto del proceso de la referencia, el estado final 
de la evaluación del oferente que presento propuesta al proceso en mención cuyo objeto 
es “ADQUISICIÓN VESTUARIO LABORAL Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL 
DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL TUNJA”, así: 
 
 

Orden 
de 

Elegibilidad 
Proponente 

Comité 
Económico 

Comité 
Financiero 

Comité 
Técnico 

Comité 
Jurídico 

1 

VELA COMPANY 
SAS con NIT. No. 
901.476.335-3 
representado 
legalmente por el 
señor SEBASTIÁN 
ARANGO 
CORRALES 
identificado con la 
cédula de ciudadanía 
1.032.399.080 
expedida en Bogotá 
D.C. 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 

 
En virtud de lo anterior se recomienda la adjudicación a la empresa VELA COMPANY 
SAS con NIT. No. 901.476.335-3 representado legalmente por el señor SEBASTIÁN 
ARANGO CORRALES identificado con la cédula de ciudadanía 1.032.399.080 expedida 
en Bogotá D.C. 
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CONTINUACIÓN INFORME FINAL AL PROCESO SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-036-CENACTUNJA-2026, CUYO OBJETO ES EL 
“ADQUISICIÓN VESTUARIO LABORAL Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC 
REGIONAL TUNJA”. 
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No siendo otro el objeto del informe final, firmamos los comités Económico, Técnico y 
Jurídico Evaluadores del mencionado proceso. 

 
 
 
 

 
 
 

PS. KAREN LORENA OLARTE OIDOR  
Comité Económico Evaluador. 

 

 
 
 
 
 

PS.  LISCETH BALVINA RODRÍGUEZ  
Comité Jurídico Evaluador. 
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